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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

OIRECCIÓN GENERAI- DE RE6ISTROS

UNIDAD DE PIANIFICACIÓN

RESOTUCIONES FIRMES

SEPTIEMERE 2019

Paz resoluciones firmes que reportar según nota env¡ado a la DGR el 08/10/f9

resoluciones firmes que reportar según nota enviado a la DGR el Og/1OlLg

La Esperanze resoluciones firmes que reportar según Of¡cio 81 RPHYAP env¡ado a la DGR el 27109/f9

resoluciones firmes según Memorándum DGR-RPl-COM-137-2019 rem¡tido a la DGR el

Sin resoluciones firmes que reportar según nota enviado a la DGR el 071f0/B

sin resoluciones firmes que reportar según nota env¡ado a la OGR el LOILO/!9

resoluciones firmes según nota remit¡da a la DGR el 27109/2019

L s/9/2OL9 18s9039 al Registro de Nacaome, Valle

2 t2l9/20L9 t867t77 de Nacaome, Valleal

t3/9/2Ot9 1882120
definitivamente ya que la constancia del lnstituto de Conservac¡ón Forestal (lCF) indica que dicho inmueble está

dentro del perímetro de áreas proteg¡das por el Estado de Honduras (AME BAHIA DE CHISMOYO).

resoluciones firmes según nota remit¡da a la DGR el 07/10/2019

1 1843071

z 1789353 se le dio nueva entrada.haber la

3 1525690 se le dio nueva entrada.haber la

4 1415304 se le dio nueva entrada.haber la

5 t574522 se lehaber la

6 1781561 haber
7

8

1

t773698
17773679

Bárbara 1 6le/20t9 L870371
El as¡ento que pretende ¡nscr¡bir corresponde al libro de comerc¡ante indiv¡dual, no al libro de propiedades, hipotecas y

anotac¡ones prevent¡vas, debe corregirlo en la solic¡tud y darle ingreso en el libro diario del Reg¡stro Mercant¡|. Art. 113, 114

129 del Reglamento de la Ley de Propiedad

Bárbara 2 9/912079 1813157
El presente documento ha denegado tres veces por la misma razón y no ha sido subsanado. Art. 121 del Reglamento de la

Ley de Prop¡edad

La ¡nscripción es ¡mprocedente en v¡rtud de que el asiento s¡ posee su respect¡va hoja de nota Art. 113, 114 y 129 del

de la de
Bárbara 3 17 19/2019 1875031

firmes según memorando No. DGR. OLANCHITO{54-2019 rem¡tida a la DGR

27109/2019

7 20/9/20t9 822533 perdió prelación, presentac¡ón nueva 1884296

2 1753600 nueva 1873699

3 L802794 nueva 1871290

4 1803384 nueva 1870920

5 1832674 nueva 1878005 1de2

DESCRIPCIóN oEsERVACróNREGISTRO No. FECHA
NÚMERo DE

RE§OLUCIóN

Vlarcala

Comayagua

Siguatepeque

Danlí

Yuscarán

Choluteca

Choluteca

Nacaome L

lut¡calpa

Yoro 41912019

Yoro 619120t9

loro 619/20L9

L019/2019
11lq/)01q

Yoro )419/)O1q
(oÍo )\l9l)o.1C 7760671 Por heber orescrito la oresente- se le dio nrreva entrada-

lro 668139 Por haber orescrito la Dresente- se le d¡o nueva entrada-

oro 9 )slql?o19 668878 Por haber orescr¡to la Dresente. se le dio nueva entrada-

foro 10 25lql2079 668877

foro 11 27 19l20t9 Por háber orescr¡to la oresente. se le d¡o nueva entrada.

foro t2 271912019 Pór haber orescr¡to la oresente- se le dio nueva entrada.

loro 13 27 lgl20t9

Olanch¡to

I,\
9/912019

lela 2/9120t9
\r)v2/9/20t9 ---lY

77 /9/2079



Tela 6 t7/9l2OL9 1832684 perdió prelación, presentac¡ón nueva 1878010

Tela 7 9/9/2019 1863447
por sol¡c¡tud presentada en una manifestación del usuario se deniega def¡n¡t¡vamente en v¡rtud de que no insistirá en su

inscripc¡ón para dar paso a una donación con presentac¡ón numero 1870515

Tela 8 tt/9/2079 1,79t287 presentación perdió prelación, nueva entrada L879L82.
Tela 9 Lr/9/ZOL9 L473522 presentación perdió prelación, nueva entrada f878932.

10 24/9/7019 1709300 oresentación oerdió orelación, nueva entrada 1887368Tela

Tela 11 ?0/9/2.0]-9 L743232 oresentación oerdió orelación.
Tela 72 23/9/2079 1754556 presentac¡ón perdió prelación, nueva entrada 1886655

Tela 13 23/9/2019 1800899 presentac¡ón perdió prelación, nueva entrada 1886655.

Tela 74 23/9/2019 1810003 presentación perdió prelación

Tela 15 Lt/9/20t9 L8L2695 presentación perd¡ó prelación, nueva entrada t878422.

oresentación oerdió orelación. nueva entrada 1874569.Tela 16 s/9/20t9 181.5415

Dresentac¡ón oerdió orelación. nueva entrada L874574.Tela 17 sl9/2079 1815421

oresentac¡ón oerdió Drelación. nueva entrada L874545.Tela 18 sl9/20r.9 1826577

Dresentación oerd¡ó orelac¡ón. nueva entrada 7882271.Tela 19 L3/9/20t9 1828065

1833452 oresentación oerdió Drelac¡ón, nueva entrada 1884525.Tela 20 zo/9/2oL9
2019/20L9 1833454 oresentac¡ón oerdió orelación. nueva entrada 1884532.Tela 2L

1 9/912019 1858150 No existe derecho real ¡nscr¡to de Yaniro Alberto Tadeo Dillert.Truj¡llo

Trujillo 2 1719/ZOtg L8754L! La Notar¡a Suyapa Karina Basha Pinel, autor¡zante de este test¡mon¡o presenta des¡stim¡ento de la presentac¡ón 18754L1.

Truiillo 3 2319/2019 1851109 Prelación Art. 135 del Reslamento de Lev de Propiedad

Trujillo 4 23/9/20L9 1861911 Prelación Art. 135 del Reslamento de Ley de Propiedad

Truiillo 5 23/9/20L9 L864L7L Denegada por tercera vez verifique la clausula cuarta del presente testimon¡o ex¡stente ambigüedad

Sta. Rosa de copán 5¡n resoluc¡ones f¡rmes que reportar según nota env¡ado a la DGR el 2209/19

El Progreso 1 23/9/20t9 L886476
El inmueble se encuentra ¡nscr¡to en esta Circunscripc¡ón Registral bajo el numero noventa y dos del tomo m¡l tresc¡entos

trece y trasladado a matricula numero 1021250 a favor del lNA.

El Progreso 2 3/9l2Ot9 1855613
Se deniega def¡nit¡vamente el presente test¡mon¡o con presentación numero 1855613 se hace el retiro s¡n ¡nscr¡pc¡ón por

voluntad de la partes ya que por un lapsus calamis se había otorgado como donación.

El Pro8reso 3 23/9/2OL9 1828964
En v¡rtud de man¡festac¡ón presentada por el Notar¡o autorizante Hernán Mol¡na López a cabo dicha inscripción solicitando

así dicho retiro.

Roatán Sin resoluciones firmes que reportar según nota env¡ado a la DGR el 07/10/19

Le Ceiba Sin resoluciones firmes según nota rem¡tida a la DGR el 27109/?0L9

Gracias, Lemp¡ra Sin resoluciones firmes que reportar según nota enviado a la DGR el 07/10/19

Ocotepeque Sin resoluc¡ones firmes que reportar según nota enviado a la DGR el 0710/19

4/912019 t877147 El inmueble con antecedente 11 del tomo 384 RPHYAP ya fue vendidoPto. Cortés 1

Pto. Cortés 2 s/9/zote 1866950
El inmueble al que hace referenc¡a ese documento no pertenece a Dagoberto Portillo Anduray por lo cual no puede ejercer
actos de r¡guroso dom¡n¡o.

San Pedro Sula L 219/2079 L872040 Una manifestac¡ón no es objeto de inscr¡pción

San Pedro Sula 2 LL/g/2OL9 t87732t Auto de denegatoria def¡n¡tiva generado por error involuntar¡o

San Pedro Sula 3 24/9l2Ot9 1aü9Zz 5e resolvió conforme a lo solic¡tado.

Tegucigalpa { \ Sin resoluciones firmes que reportar según nota env¡ado a la DGR el 0/10/19

Jefatura de Predial
Sin resoluciones firmes según Memorando No.2126-DP/DGR-2019 enviada a la DGR el

NOTA: datos prov¡stos por cada una

Dennis Zún¡ga
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Enlace de Planificación

RPI y Catastro
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